
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 606-2016-MPP/A 

   

Puno, 10 de octubre del 2016 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución de Alcaldía N° 002-2015 de fecha 01 de Enero del 2015, se 
DESIGNA como Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de Puno, al Ing. EDGAR 
ELOY CENTENO CHAVARRIA; 

Que, el artículo 20°, numeral 20 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de 
27-72A i' Municipalidades atribución del Alcalde, la facultad de delegar sus atribuciones políticas en 

P' un regidor hábil y las administrativas en el Gerente Municipal; 

u 
Que, estando recargada la labor administrativa del despacho de Alcaldía, y a efectos 

de garantizar los principios administrativos de celeridad y simplicidad; sé hace necesario 
materializar el proceso de delegación de facultades que permita brindar agilidad oportuna al 
sistema administrativo; 

Que, de acuerdo con el Principio de Anualidad, contemplado en el artículo IX del 
Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF; el Presupuesto 
del Sector Público tiene vigencia anual y coincide con el año calendario, asimismo durante 
dicho período se afectan los ingresos percibidos dentro del año fiscal, cualquiera sea la 
fecha en los que se hayan generado; 

Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 118-2015/MPP de fecha 23 de diciembre de 
2015, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2016 de la 
Municipalidad Provincial de Puno; habiéndose promulgado el Presupuesto de Ingresos y 
Gastos para dicho período, con Resolución de Alcaldía N° 863-2015-A/MPP del 23 de 
diciembre de 2015; 

Que, según el artículo 7, numeral 7.1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, 
el Titular de la Entidad puede delegar sus funciones en materia presupuestal cuando lo 
establezca expresamente la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, las Leyes 
de Presupuesto del Sector Público o la norma de creación de la Entidad; siendo responsable 
solidario con el delegado. De igual modo, según el numeral 40.2 del artículo 40, del mismo 
dispositivo, las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programático son 
aprobadas mediante resolución del titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la 
que haga sus veces en la Entidad; siendo que el titular puede delegar dicha facultad de 
aprobación, a través de disposición expresa, la misma que debe ser publicada en el Diario 
Oficial El Peruano; 

Que, según el artículo 6 de la Ley N° 27972, la Alcaldía es el órgano ejecutivo del 
gobierno local; el Alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima 
autoridad administrativa, correspondiéndole aprobar y resolver asuntos de carácter 
administrativo a través de resoluciones de alcaldía, conforme lo establece el artículo 43 de 
la precitada norma; 

Que, de acuerdo con el artículo 34 y siguientes del Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) de la Municipalidad Provincial de Puno, aprobado por Ordenanza N° 191-
2007/MPP, de fecha 29 de noviembre del 2007 y sus modificatorias, la Gerencia Municipal 
es el órgano de Dirección de más alto nivel administrativo de la Municipalidad provincial,.. 
tiene entre otras conducir las actividades administrativas, económicas y financieras de la 
gestión municipal, asimismo conducir el cumplimiento de las políticas, plan-éá-de desarrollo 
y presupuesto institucional, depende funcional y jerárquicamente del Alcalde; 

Jr. Deustua N° 458 Plaza de Armas 
Central Telefónica: (51) 351019 Fax: (51) 351011 

ennunicipie de Run< 
;;:j@PunoMunicipir 

municipio@munipuno.gob.p( 

cp PD p 
'PO 

1-13t  Socretatiafr 
ilu 	z 
- 9estai 

puto' 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO 

66 - 	RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 606-2016-MPP/A 

7777- rffly Priliregit PrZ PUM 

'Te 4  int A 	ft,kild(tza 
tt.:vItttr,,NR 	ut, ri:bi ERAL. 

l 	\ •ittzttil.."2.1:\II 111C P IDADP Nein DE \UNO 

-------------- 
Lic. No Joe Florea Quispe 

ALCALDE 

Que, asimismo de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 20 del artículo 20° de la Ley 
N° 27972 es facultad del alcalde delegar sus atribuciones administrativas en el gerente 
municipal; 

Estando a lo expuesto y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 20°, numeral 6 
de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

. RESUELVE: 
tClA 

-.'it'tatt ¡Artículo Primero.- Delegar, en el Gerente Municipal, la facultad de aprobar las 
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático durante el Ejercicio 

° 

	

	Presupuestario 2016, incluido sus anexos a propuesta y previa opinión favorable de la 
Gerencia de Planificación y Presupuesto; así como aquellas que se requieran en el período 
de regularización; asimismo adicionales y deductivos de obras ejecutadas en la modalidad 
de Administración Presupuestaria Directa, por las consideraciones expuestas en la presente 
resolución. 

Articulo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Planificación y Presupuesto, hacer de 
conocimiento la presente resolución a la Contraloría General de la Republica y a la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaria General la Publicación de la presente resolución 
en el Diario Oficial El Peruano y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional su 
publicación en el Portal Institucional (www.munipuno.gob.pe). 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE 
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